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RESOLUCIót{ ADMINISTRATIVA

Expediente: PAOT-2022-5728-SPA-4285
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a

Ciudad de México, a

22liAR 20A
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fraccioñes I y x, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Orde¡amiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAoT-2022-5728-SPA-4285 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la preseñte Resolución considerando los s¡guientest---

ANTECEDENTES

Se recibió eñ esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechosl

(...) ot'ectoc¡ón que estón reolizondo o un órbolDE MÁs DE 30AÑos sANo [s¡c],le hon ret¡rodo todo so lolloie,

s¡n contor con outor¡zoc¡ón correspond¡ente. El órbol se encuentru dentro del dom¡cilio- JUbicación de los

hechos calle Belén número 26, colonia Belén de las Flores, AlcaldÍá Alvaro obregónl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México;asicomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

a ALrsls DE LA tNFoRMActó y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLES

De acuerdo con los artÍculos 6 frácción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en la Ciudad de

México, la Procuraduría Ambieñtaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudád de México es coñsiderada como
autoridad. ambaental y es competente para conocer sobre los presentes
proteccíón, defeñsa y restauración del medio ambiente y deldesarrollo u

mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos que procuren el

hechos,

rb¿no, co

cum plir¡

Aledac¡ón de arbolado

La presente denuncia ciudad¿na se refiere a la afectación de arbolado ubic 26, colon¡a
Belén de las Flores, AicaldíaAIváro Obregón ü
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)
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en la Ciudad de México, establece que,
para reali¡ar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía respectiva,
misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las persoñas o sus bienes,

cuando se requiera para elsaneamiento delárbolo para evitar afectaciones a la infraestructura del lugar,

Asimismo, elartículo 119 de la misma Ley, prevé que las personas que real¡cen elderribo de árboles deberán
llevar a cabo la restitucióñ correspondiente med¡ante la compensación física o económica, a efecto de conservar
la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De ¡gual manera, dicho
ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

De igualmanera,la Norma Ambiental NADF-OO1-RNAT-2015, establece los requisitos y espec¡fi caciones técn¡cas
que deberán cumplirlas person as físicas, morales de carácter públ¡coo pr¡vado, autor¡dades, y €n generaltodos
aquellos que real¡cen poda, derribo, trasplante y restituc¡óñ de árboles en el D¡str¡to Federal (ahora c¡udad de

It1éxico), señala a la letra en su numeral9 que:

(...) En todo derr¡bode un árboldeberá real¡zarse la restitucíón med¡ante la compensación física, económica o

la medida equivalente. La restitución física se realizará de conformidad con lo ind¡cado por la autoridad
correspond¡ente. (...)

Por Io anterior, se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Alvaro obregón, que

informara lo siguiente:

1.- S¡ensus arch¡vos obran antecedentes relacionadoscon la so lic itud y autorización para las intervenciones de

los árboles eñ comento.
2.'Remitir en su caso, copia simple del d¡ctamen correspondiente, de los árbotes objeto de [a presente
investlgación.
3.- lnformar si ya fue realizada la compensac¡ón correspond¡ente, y en caso negativo, se gestione dicha
compensac¡ón.

Por lo que, mediante of¡cio, la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Alvaro Obregón inforrnó lo
siguieñte:

1.' Se realizó dictame¡ correspondieñte, de los árboles rnotivo de denuncia
2.- Con fecha 19 de septiembre del 2022 se emitió autorización para la poda de dos árboles ubi el
domicilio calle Belén número 26, colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón

SIJBPBOCURAOI,]RIAAMAIENTA

8I'NESTAR A LO5 AÑIMAL'S
DE PRorEccróNY

§1
3.- Con lecha 06 de octubre de12022, eldocumento fue entregado a l¿ persona solicitante

ü
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mejorá, por lo que ño se encuentra comprometida su sobrev¡venc¡a
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No obstante, se citó a compárecer a la persona propietar¡a y/o hab¡tante del ¡nmueble mot¡vo de denuncia, de
tos dos árboles quien, en comparecencia se comprometió a dar acceso a su dom¡cil¡o al perso n a I adscr¡to a esta
Subprocuraduría, con elfin de que se realicen los d¡ctámenes correspond¡entes.

Asi mismo, de las constanciás que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo uná v¡s¡tá de reconocimientos de hechos, de acuerdo á lo establec¡do en elartículo
15BIS4fracciónlVdelaLeyOrgánicadeestaEnt¡dad,aefectodereal¡zarundictamentécn¡codedosindiv¡duos
arbóreos ub¡cados en el interior del pred¡o con domicil¡o en Calle Belén número 25, manzana 2, lote 7, Colonia
Belén de las Flores, Alcaldía Alvaro obregón, para determ¡nar su estado estructural y fitosanitario, de

conformidad con la Norma Amb¡ental para el Distr¡to Federal NADF-001-RNAf-2o15, s¡n embargo, no fueron
atend¡dos por n¡nguna persona propietaria y/o hab¡tante deldom¡c¡lio.

Por lo que, desde la vía públ¡ca se observaron dos indiv¡duos arbóreos conoc¡dos como fresno (ejemplar 1) y
aguácate (ejemplar 2), pertenec¡entes a las especies Frox¡hus uhdei,y Perseo omer¡cono, qúe se yerguen al
interior deldomicilio. El árbol fresno fue podado de forma excesiva con anteriorid¿d (desmoche), excediendo
másdel250ó de su follaje, presentando una altura de 10 metros, un d¡ámetro deltronco de 80 centímetros, y una

.obertura de copa de 6 metros aprox¡madamente, ident¡f¡cándose una afectación patológ¡ca en su follaje
conocida como "mancha foliar", determ¡nándose que elejemplar presenta una condición general buena y una

estructura susceptible de mejora. El árbol aguacate presenta podas anteaiores, sin embargo, presentaba un

follaje vigoroso y turgente, con una altura de 9 metros, un diámetro deltronco de 38 centímetros y una copa de

6 metros aprox¡madamente, no es pos¡ble identif¡car la presenc¡a de plagas porque se eñcuentra dentro del
predio, sin embargo, presenta una condición general buena, con !na estructura geñerál suscept¡ble de mejora.

En virtud de lo añtes expuesto, esta Entjdad considera procedente emitir la presenté resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procúraduría, por imposibil¡dad legalal contar con los
permisos de las cinco podas y comprometerse la sobrevivenc¡a de los árboles.

REsuLTAoo DE LA tNvEsflGAcróN

Se solicitó a la Direcc¡ón General de Servicios lJrbanos de la Alcaldía Álváro obregón, ¡nformara si

cuenta con antecedente de autorización de poda en el lugar de los hechos dado§, y en caso remitir

copia s¡mple del d¡ctamen correspond¡ente
. De lo áñterior, la Dirección General de Servicios Urbanos de la Atcaldía Alvaro obregón ¡nfor

fecha 19 de septiembre del 2022 se emitió autorización para la poda de dos árboles ubi

domicilio motivo de denuncia,

Personaladscrito a esta Subprocuraduría, realizó un dictamen técnico de los dos indiv

motivo de denuncia, desde el exterior del domicilio se constataron que ambos árbol

Frox¡nus uhde¡, y Perseo omer¡cono presentan uná condición gen n

te

de
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integr¿n elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su coñtexto, independientemente de los procedimientos que substañcien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas cornpetencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

i¡strumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley orgánica de l¿ ProcuradurÍa Ambieñtaly detordenamiento Territorialde la ciudad de [léxico. --- '

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ar¡bie¡taly delOrdenamiento ferritorialde la Ciudad de 1,4éxico. --

TERCERO, - Notifíquese la presente Resolución a la persona deñunc¡ante

Así lo proveyó y firma la Maestra cabriela ortiz [4eriño, subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con

fundamento en elartículo 15 BlS4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly d Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción Xxll de su Reglamento. ---.--''- -- -...---

c.<,c,.,p. Ll.. M.ri.n. Boy f¡mborr.ll, Procurado¡áAmbientaly delordenamie¡torerloriaLd coMx. Para su supe.ior conocimi

Ivledrliln 202, p¡so 4. colonia Roma Sur
Alcáldia Cúauhtémoc. C P. 06000, Ciudad de Má¡¡co
Tel 4i265 0780 el 12011 Y 12400
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